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AUTO SUSTANCIACION No. 258 
  

FECHA: cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ELIANA QUICENO OCAMPO Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI  
RADICACIÓN:  76001-33-33-014-2021-00231-00 
  

En atención al mensaje de datos remitido por la apoderada judicial del Distrito Especial 
de Santiago de Cali1, con el que se adjunta el Acta No. 4121.040.1.24-401 del 25 de junio de 
2024 del comité de conciliación de la entidad, en la que se deja constancia de la posición de 
no presentar fórmula conciliatoria dentro del presente asunto, y con el fin de continuar el 
respectivo trámite del medio de control, se pone en conocimiento de las partes el citado 
documento para que, dentro del término de tres (3) siguientes a la notificación de esta 
providencia, se pronuncien al respecto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO 
Juez 

Firmado electrónicamente- aplicativo SAMAI 
 
 
PROYECTÓ: AG 
 
PROYECTÓ: MDM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Índice 81 del expediente digital Samai. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 37 – 5 DE JULIO DE 2024 
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